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SANTIAGO, 0 

DE: DIRECTOR DE VIALIDAD 

A: SEIORA TERESA DE :JESUS VILLALOBOS - RENGO N° 1030 
LINARES. 

En relación con su carta y demás antecedentes 
enunciados, respecto de situación que plantea refe 
rida a su esposo, ex-Obrero de la Dirección de Vi@ 
lidad, me permito informar a Ud. lo siguiente : 

Se ha comprobado la efectividad de los aPíos traba.  
jados por su esposo en la Dirección de Vialidad, al 
mismo tiempo que la desvinculación del Servicio se 
provocó conforme a Res. DVOA. N° 229 de 23 de Marzo 
de 1977, aplicándose la causal sePíalada en el N° 10 
del Art. 20  de la Ley 16.455, que adecuaba las dota.  
clones con los presupuestos de los diferentes Ser 
vicios. 

Ahora bien, en lo que respecta al pago de desahucio 
al cuál Ud alude, en estos momentos su esposo no lo 
puede devengar ya que el derecho a reclamarlo, en 
conTormidad a la Ley (Art. 382 del DEL. 338 de 1960) 
se encuentra prescrito. 

Es todo cuánto puedo sePlalar a Ud sobre las situa 
cienes que plantea en lo que respecta al Sr. Zapata, 
Ex-Obrero de este Servicio. 

Saluda c - erttamente a Ud., 
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